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“Por la cual se deroga un nombramiento en período de prueba y se declara la perdida de fuerza 
ejecutoria del artículo 5 de la resolución 04363 del 20 de octubre de 2025” 

 
LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 208 de la 

Constitución Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 2.2.5.1.12 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, el numeral 19 del artículo 5 del 

Decreto 1064 de 2020, Decreto 1011 de 2025, y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
  
En virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, la autoridad nominadora deberá derogar el acto 
administrativo de nombramiento cuando: «la persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución o la ley, o el presente título […]». 
 
Mediante Resolución 04363 del 20 de octubre de 2025, el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, nombró en período de prueba al señor CESAR DAVID MARTIN CORDOBA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1121200804, en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 21, ubicado en la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dentro de la planta global de la entidad 
y dio por terminado el encargo del señor CARLOS EDUARDO GALARZA CAÑON identificado con 
cédula de ciudadanía 19458350, en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, 
Grado 21 ubicado en la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA. 
 
La citada Resolución de nombramiento, fue comunicada al señor CESAR DAVID MARTIN CORDOBA 
mediante Oficio con radicado 252175675 del 20 de octubre de 2025, según consta en “Acta de Envió 
y Entrega de Mensaje de Datos” expedida por la empresa de correo certificado Servicios Postales 
Nacionales S.A.S 4-72.  
 
A su turno, el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 
2017 señala: «El acto administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a 
través de medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para 
manifestar su aceptación o rechazo». 
 
Dando cumplimiento a los términos de ley, con radicado 251138706 de fecha 31 de octubre de 2025 
el señor CESAR DAVID MARTIN CORDOBA, manifestó su aceptación al empleo al cual fue 
nombrado a través de Resolución No. 04363 del 20 de octubre de 2025, y solicitó prórroga para la 
posesión; al respecto indicó:  
 

“En atención a la Resolución No. 04363 del 20 de octubre de 2025, mediante la cual se efectuó 
mi  nombramiento en período de prueba en el cargo de Profesional Especializado, Código 
2028, Grado 21, de la planta global del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
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Comunicaciones, manifiesto mi aceptación formal del nombramiento en los términos allí 
establecidos. No obstante, respetuosamente solicito la prórroga del término para la posesión 
por un periodo de noventa (90) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, en el entendido de que actualmente me encuentro 
desempeñando funciones en otra entidad del orden nacional,  y deseo culminar el respectivo 
período de prueba antes de asumir las nuevas funciones en el Ministerio. Esta solicitud se 
presenta en aras de garantizar una transición administrativa ordenada y el cumplimiento  de 
los compromisos institucionales actuales, de manera que mi vinculación al MinTIC pueda 
desarrollarse con la dedicación y responsabilidad que exige el cargo. Agradezco la atención 
prestada y quedo atento a su amable confirmación.” 

 
Mediante oficio radicado 252196661 de fecha 21 de noviembre de 2025, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones dio respuesta a la solicitud de CESAR DAVID MARTIN 
CORDOBA indicando «[…] Una vez analizada su solicitud, se informa que la misma se encuentra 
ajustada a las disposiciones señaladas anteriormente, razón por la cual es procedente otorgar la 
prórroga solicitada, para tomar posesión el día 12 de marzo de 2026.». 
 
Con posterioridad, a través de correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2026, el señor CESAR 
DAVID MARTIN CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 1121200804, manifestó su 
decisión de no tomar posesión del empleo en el cual fue nombrado en periodo de prueba mediante 
Resolución 04363 del 20 de octubre de 2025, en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 21, ubicado en la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA. 
 
En consecuencia, se configura la causal prevista en el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, razón por la cual procede derogar 
el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba efectuado al señor CESAR DAVID 
MARTIN CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 1121200804, en el empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 21, ubicado en la SUBDIRECCIÓN 
FINANCIERA del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
Ahora bien, el numeral 2 del artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo determina: “Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma 
expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido 
anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, 
no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 
 
…2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho…” 
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, sobre el decaimiento del acto administrativo ha 
adoctrinado que, ocurre cuando, después de su expedición, sobreviene la ausencia de obligatoriedad 
de ejecución por alguna de las causales allí señaladas, entre ellas, por la desaparición de sus 
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fundamentos de hecho o de derecho. Así lo determinó (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, CP: Rafael Francisco Suárez Vargas, 12 de 
noviembre de 2020Radicado: 63001-23-33-000-2014-00244-01 (2991-2016)): 

 
“Al respecto, esta Sección indicó que la jurisprudencia y la doctrina, han desarrollado la 
institución del «decaimiento del acto administrativo», haciéndola consistir en una «”extinción” 
del acto acusado, que tiene ocurrencia cuando se presentan circunstancias que comportan la 
desaparición de los fundamentos jurídicos del respectivo acto administrativo». 
 
A su turno, la Corte Constitucional, ha expresado que «[…] en nuestro derecho administrativo, 
la ejecución obligatoria de un acto administrativo sólo puede suspenderse o impedirse por tres 
vías: i) judicial, cuando el órgano judicial competente suspende provisionalmente o anula el acto 
administrativo por irregularidades de tal magnitud que lo invalida. Su fundamento es, 
claramente, la ilegalidad o inconstitucionalidad de la medida administrativa, pues nunca puede 
ser apoyado en razones de conveniencia. ii) administrativa, mediante la revocatoria directa de 
la decisión administrativa. En esta situación, la autoridad que expidió el acto o su superior 
jerárquico lo deja sin efectos mediante un acto posterior plenamente motivado y con base en 
las tres causales consagradas en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, dentro 
de las cuales se encuentra la manifiesta oposición a la Constitución o la ley. iii) automática, 
cuando se presentan las causales previstas en el artículo 66 del Código Contencioso 
Administrativo para la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo, tal es el caso 
del decaimiento del acto administrativo o desaparición de sus fundamentos de hecho o 
de derecho». (Negritas de la Sala).” 

 
Que, en el presente caso, el artículo 5 de la Resolución No. 04363 del 20 de octubre de 2025 perdió 
fuerza ejecutoria por desaparición de sus fundamentos de hecho, en tanto no se consolidó la provisión 
efectiva del empleo mediante la posesión del elegible. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1. Derogatoria de Nombramiento. Derogar el artículo 1 de la Resolución No. 04363 del 
20 de octubre de 2025, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, mediante el cual se nombró en período de prueba al señor CESAR DAVID MARTIN 
CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 1121200804, en el empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 21, ubicado en la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dentro de la planta global de la entidad.  
 
ARTÍCULO 2. Pérdida de fuerza ejecutoria. Declarar que el artículo 5 de la Resolución No. 04363 
del 20 de octubre de 2025 perdió fuerza ejecutoria, de conformidad con el numeral 2 del artículo 91 
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de la Ley 1437 de 2011 y por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO 3. Notificación. Notificar la presente Resolución al señor CESAR DAVID MARTIN 
CORDOBA a través de la Subdirección para la Gestión del Talento Humano a la dirección electrónica 
cmartin8804@gmail.com 
  
ARTÍCULO 4. Comunicación. Comunicar la presente Resolución, una vez quede en firme, a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
 ARTÍCULO 5. Recurso. Contra esta Resolución procede únicamente el recurso de reposición en los 
términos y condiciones señalados en el artículo 76 y s.s. de la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO 6. Vigencia. La presente Resolución rige desde la fecha de su ejecutoria en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Dada a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2026. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firmado Digitalmente) 
CARINA MURCIA YELA 

Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones    
 

 
 

Proyectó:    Pablo Arturo Rodríguez Mariño   – Abogado GIT Administración de Personal             
 

Revisó        Genny Martinez Laguna – Abogada Contratista Subdirección para la Gestión del Talento   
 

Aprobó:  Edna Sánchez- Subdirectora para la Gestión del Talento Humano (E)  
 

Nadia Lorena Rodríguez Piñeros – Asesora Secretaria General  
 

                        Olga Isabel Buelvas Dickson- Secretaria General  
 

 Milton Laureano Cuervo Casallas- Asesor Despacho Ministra  
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